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ZUEN CIA. LTDA. 
AV. TERCERA 402 Y Dátiles -Urdesa Central 

Guayaquil - Ecuador . 

Guayaquil, 30 de Enero del 2017 

Señora . 
MARIA ISABEL ZUNINO ENDERICA DE ZEVALLOS 
Ciudad. : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ZUEN CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla “a Ud: para el cargo de GERENTE de la compañía, por el periodo de CINCO . 
AÑOS. o _ 

Usted, en cumplimiento de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. Las atribuciones del Gerente 

constan en las escrituras de constitución de la compañía ZUEN CIA. LTDA., la misma 
que fue autorizada por la Dra. Norma Plaza de García, Notaria Decima Tercera del 
Cantón Guayaquil, el 31 de octubre de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 5 de marzo de 1975. : 

Atentamente 

    
UNINO ENDERICA 
[DENTE 

ACEPTO el cargo para el cual he sido designado, según nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 30 de Enero de! 2017 

VotePáuo dde ellos 
MARÍA ISABEL ZUNINO ENDERICA DE ZEVALLOS 
C.C. 0902248541 

Ecuatoriana 
Domicilio: Av. Tercera No. 402 y Dátiles 

  

  

SUAVAS dle ADJUNTA   

4 LOS DATOS DE ESTA Ads INSCRIPCIÓN CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
   



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.415 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ZUEN CIA. LTDA., 
a favor de MARIA ISABEL ZUNINO ENDERICA DE ZEVALLOS, de 
fojas 9.013 a 9.016, Registro de Nombramientos número 2.491. 

ORDEN: 9415 
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O MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 09 de marzo de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0047514 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

27 MAR 2011 
RECIBIDO 

Hora: Heel Firma CARS


